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	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ 
SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

	PAUTA PARA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES DE CONVIVENCIA 

	INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

	
Nombre EE: ________________________________________________ Código DANE__________________________

Nombre de Rector o Representante Legal ______________________________________________________________


	email_______________________________________________Celular: _____________________________________

	
Municipio: ____________________________________Dirección: ___________________________________________



	Niveles Educativos:
Preescolar____ Básica Primaria ____ Básica Secundaria ____ Educación Media ____ Adultos ____


	Sedes:
Total de Sedes __Sedes Urbanas ___Sedes Rurales ___

	Naturaleza:
Oficial ____ Privado ____


	Carácter: 
Académico ___Técnico ____Escuela Normal Superior ___

	Acto administrativo de licencia de funcionamiento o de reconocimiento de carácter oficial__________________

	Entorno Físico Y Socioeconómico (Breve descripción específica)



	A. ENFOQUE DE DERECHOS
	VERIFICACIÓN
	COMPROMISOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO 

	
	SI
	NO
	PARCIAL 
	

	1.
	¿En el Manual de Convivencia se reconoce el derecho al debido proceso (preexistencia de la norma, presunción de la inocencia, derecho a la defensa y apelación)? 

	
	
	
	

	2.
	¿En el Manual de Convivencia se reconoce el derecho que tienen los miembros de la comunidad educativa, especialmente los estudiantes a participar en la construcción y actualización?
	
	
	
	

	3.
	¿El Manual de Convivencia es coherente con la Constitución Política de Colombia, respeta y promueve el derecho al libre desarrollo de la personalidad, la autodeterminación y la igualdad?
	
	
	
	

	4.
	¿El Manual de Convivencia enuncia derechos y deberes de la comunidad educativa en un marco de derechos humanos?
	
	
	
	

	5.
	¿El Manual de Convivencia es coherente con la normatividad relativa a la inclusión de personas con discapacidad y la garantía frente a los apoyos requeridos? (Decreto 1421 de 29 de agosto de 2017)
	
	
	
	

	B. CONSTRUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA
	VERIFICACIÓN
	
COMPROMISOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO

	
	SI
	NO
	PARCIAL
	

	6.
	¿El Manual de Convivencia ha sido actualizado el ultimo año? (Fecha, día-mes-año)
	
	
	
	

	7.
	¿Se evidencia la participación activa de la comunidad educativa en la construcción y actualización del Manual de Convivencia?

	
	
	
	

	8.
	¿Para actualizar el Manual de Convivencia se realizó un proceso de diagnóstico participativo o lectura de contexto, que permita identificar las principales situaciones que alteran la convivencia escolar en su institución educativa?

	
	
	
	

	9.
	El Manual de Convivencia contempla los aspectos exigidos en el artículo 2.3.3.1.4.4. del Decreto 1075 de 2015 (*)
	
	
	
	

	10.
	¿Existe un reglamento del Comité de Convivencia Escolar como parte anexa del Manual de Convivencia?

	
	
	
	

	C. DIVERSIDAD-PLURALIDAD

	VERIFICACIÓN
	COMPROMISOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO


	
	SI
	NO
	PARCIAL 
	

	11.
	¿El Manual de Convivencia establece tratos diferenciales o roles distintivos entre niños y niñas? (roles y estereotipo de género)

	
	
	
	

	12.
	¿Hay expresiones que descalifican o condenan la orientación sexual, identidad de género, etnia, credo y/o discapacidad?

	
	
	
	

	13.
	¿El Manual de Convivencia considera como falta disciplinaria las identidades de género y orientaciones sexuales no hegemónicas (LGBTI)

	
	
	
	

	
14.
	¿Restringe las demostraciones de afecto entre parejas heterosexuales o entre parejas del mismo sexo?

	
	
	
	

	15.
	¿Hace uso de un lenguaje incluyente?

	
	
	
	

	16.
	¿Permite que estudiantes usen el uniforme que les hace sentirse a gusto con su identidad de género?

	
	
	
	

	17.
	¿Establece restricciones para que estudiantes o docentes luzcan como deseen? Ejemplo: prohíbe el uso de maquillaje; cabello largo, tatuajes, piercing, accesorio para el cabello, etc. 

	
	
	
	

	
D. MEDIDAS PEDAGÓGICAS

	VERIFICACIÓN
	
COMPROMISOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO


	
	SI
	NO
	PARCIAL 
	

	18.
	¿Las medidas pedagógicas se abordan desde una perspectiva punitiva o de castigo?

	
	
	
	

	19.
	¿Hay sanciones y/o medidas, pedagógicas que implican la suspensión, exclusión o expulsión del EE?

	
	
	
	

	20.
	¿El Manual de Convivencia homologó las faltas disciplinarias (leves, graves, gravísimas) con las situaciones de Convivencia (Tipo I, II, III)?

	
	
	
	

	21.
	¿Reconoce que las situaciones o casos de discriminación y hostigamiento escolar pueden ser generados también por parte del cuerpo docente, directivo, administrativo u otro diferente del estudiantado?

	
	
	
	

	22.
	¿Garantiza medidas pedagógicas y/o disciplinares que sean proporcionales a la conducta o situación presentada?

	
	
	
	

	23. 
	¿El Manual de Convivencia contempla procedimientos para aplicar estímulos?

	
	
	
	

	E. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA

	VERIFICACIÓN
	COMPROMISOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO


	
	SI
	NO
	PARCIAL 
	

	24.
	¿Se hace referencia a la ruta de atención integral en el Manual de Convivencia?

	
	
	
	

	25.
	¿Se desarrollan los componentes de prevención, promoción, atención y seguimiento para situaciones de convivencia?

	
	
	
	

	26.
	¿El Manual de Convivencia aborda las situaciones que afectan la misma a partir de la reconciliación, la restauración, la reparación de los daños causados y el restablecimiento de un clima de relaciones constructivas en el EE? (Mecanismos alternativos de solución de conflictos (Conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición, etc.)


	
	
	
	

	27.
	¿Identifica estrategias para vincular las formas de organización propias de las comunidades étnicas y las formas que tienen estas para la resolución de conflictos? (Si Aplica)

	
	
	
	

	F. PROTOCOLOS DE ATENCIÓN

	VERIFICACIÓN
	
COMPROMISOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO


	
	SI
	NO
	PARCIAL 
	

	28.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo para atención de situaciones Tipo I? (Ley 1620 de 2013. Conflictos manejados inadecuadamente y situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar. No generan daños al cuerpo o a la salud física o mental)

	
	
	
	

	29.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo para atención de situaciones Tipo II? (Ley 1620 de 2013. Situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. B. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados.)

	
	
	
	

	30.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo para atención de situaciones Tipo III? (situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título 4 del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente.)
	
	
	
	

	31.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo para situaciones de presunto trabajo infantil?

	
	
	
	

	32.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo para atención de situaciones de conducta suicida no fatal para atención de niños, niñas y adolescentes (ideación, amenaza o intento)?

	
	
	
	

	33.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo para atención de situaciones de presunto suicidio consumado?
	
	
	
	

	34.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo para atención de situaciones de presunta violencia intrafamiliar?

	
	
	
	

	35.
	¿El Manual de Convivencia tiene un protocolo que involucre los componentes de promoción, prevención atención y seguimiento para el consumo de sustancias psicoactivas?

	
	
	
	

	36.
	¿Tiene protocolos para las situaciones de embarazo adolescente, paternidad y/o maternidad temprana donde se le garantice el derecho a la educación a la niña o adolescente en condiciones de no discriminación?

	
	
	
	

	37.
	¿Tiene protocolos para atención de siniestros viales?

	
	
	
	

	38.
	El establecimiento Educativo tiene actualizada la plataforma SIUCE
	
	
	
	

	39.
	El Manual de Convivencia tiene de manera expresa consagrado el deber de directivos y docentes frente a la implementación y aplicación del mismo  (Articulo 38, Ley 1620)
	
	
	
	

	40. 
	¿El Manual de Convivencia contiene el directorio actualizado de entidades como: Policía Nacional, Secretaria de Gobierno, Fiscalía General de la Nación, comisaria de familia, Inspección de Policía, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad Prestadora de Salud, entre otras?
	
	
	
	

	41.
	Existe acta o acuerdo de adopción del Manual de Convivencia por parte del Consejo Directivo 
 ( fecha de la emisión) 
	
	
	
	

	


	CONTROL AUSENTISMO LABORAL
	VERIFICACIÓN
	
COMPROMISOS Y FECHAS DE CUMPLIMIENTO


	
	SI
	NO
	PARCIAL 
	

	¿El Establecimiento Educativo cuenta con un procedimiento para el seguimiento del ausentismo laboral? (Circular 121 del 24 de noviembre del 2022)
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES 



	
Fecha de verificación: __________________________________


	
Nombre y firma del Rector(a)____________________________________




[bookmark: 2.3.3.1.4.4](*) ARTÍCULO 2.3.3.1.4.4. Reglamento o manual de convivencia. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos deben tener como parte integrante del proyecto educativo institucional, un reglamento o manual de convivencia.
El reglamento o manual de convivencia debe contener una definición de los derechos y deberes de los alumnos y de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad educativa.
En particular debe contemplar los siguientes aspectos:
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.1]1. Las reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la comunidad educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.2][bookmark: _GoBack]2. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los bienes personales y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e implementos.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.3]3. Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.4]4. Normas de conducta de alumnos y profesores que garanticen el mutuo respeto. Deben incluir la definición de claros procedimientos para formular las quejas o reclamos al respecto.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.5]5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir instancias de diálogo y de conciliación.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.6]6. Pautas de presentación personal que preserven a los alumnos de la discriminación por razones de apariencia.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.7]7. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los alumnos, incluyendo e derecho a la defensa.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.8]8. Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la escogencia de voceros en los demás consejos previstos en el presente Capítulo. Debe incluir el proceso de elección del personero de los estudiantes.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.9]9. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, recreación dirigida y demás conexos con el servicio de educación que ofrezca la institución a los alumnos.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.10]10. Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna del establecimiento, tales como periódicos, revistas o emisiones radiales que sirvan de instrumentos efectivos al libre pensamiento y a la libre expresión.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.11]11. Encargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los alumnos de material didáctico de uso general, libros, uniformes, seguros de vida y de salud.
[bookmark: 2.3.3.1.4.4.12]12. Reglas para uso del bibliobanco y la biblioteca escolar.

Proyectó. Esaú Sepúlveda Ortiz/ Director de Núcleo Educativo, Subdirección de Inspección y Vigilancia.  
Proyectó: Grecia Palacios Pacheco/ Profesional Universitario, Subdirección de Inspección y Vigilancia.
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